
Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

*202130530801*
Medellín, 25/11/2021

Señora:
NUBIA STELLA HENAO GARCIA
Dirección: CL 52 N° 100 - 155 INT 118
Contacto: 3217690805
Medellín

Asunto: Radicado 202110276095. RESPUESTA A SOLICITUD.

Una vez verificada la información plasmada en la base de datos de la 
Subsecretaria de Catastro, adscrita a la Secretaría de Gestión y control territorial, 
se evidenció que el predio con ID 700019142, se encuentra bloqueado por 
desplazamiento forzoso. Teniendo en cuenta lo anterior Se le informa lo siguiente 

Por tal razón no se puede hacer la inscripción de la posesión. Sin embargo en 
caso de que el predio sea desbloqueado solo el titular del mismo puede realizar 
la solitud del trámite.   

Por todo lo anterior, procedemos a hacer entrega del expediente sin perjuicio de 
lo que vuelva a ingresar cuando se subsane la situación. Cualquier inquietud 
adicional con gusto será atendida en el Centro de Atención a la Ciudadanía, 
ubicado en el sótano A del Centro Administrativo Municipal, de lunes a jueves en 
jornada continua de 7:30 a.m. a 5:30 p.m. y viernes en jornada continua de 7:30 
a.m. a 4:30 p.m

Cordialmente,
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